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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ucumu.
ttndrn i¡d* Marzo.

Nuestra periódico ministerial tht CourUr al anunciar un morí» 
miento insurreccional verificado en Saumur, añade las siguientes refle
xiones.

»la Francia se Italia aun agitada por tramas y conjuraciones que 
aunque se descubren antes de que puedan ponerse en egecucion, y se 
sofocan en el momento mismo de empelarse á realizan sin embargo su 
/recuente repetición prueba que la opinión pública se halla en un esta
do que no se manifestaba en tiempo del último ministerio. No pode
mos concebir qué conexión tenga la existencia de estas tramas con el 
odio que siempre se ha tenido i los principios que suponen ident .fica- 
dos con el partido que en la actualidades el mas poderoso; pero no puede 
menos de mirarse como un hecho importante el que estos síntomas de 
desafecto se hayan manifestado de tantas maneras y en tantos puntos 
diversos, deade que loa nuevos ministros han tomado las riendas del 
Gobierno.*-

HBAKCJA.
Parir iff dr Marta.

El condado de Sotscx, en Inglaterra, acaba de ser teatro de desórdenes 
semejantes á los que ha habido a> algunos otros pueblos; y los labradores 
viven prevenidos para que no íes sorprendan los rebeldes—Un perió
dico dice que la Rusia y la Suecia no llevan a bien la próxima alianza 
que resultará del enlace de que se ba hablado entre las casas de Inglater- 
ra y Dinamarca; a hediendo que se aumenta cada dia mas la tibieza que 
desde algún tiempo é esta parte se observaba entre la Gran Bretaña jr 
los Estados del norte de la Europa. ...
__Fscrben deSemlin con fecha de íg de Febrero lo que sigue:» Uegó
ayer i Belgrado el tártaro que conduce ordinariamente las canas de Cons
tan t inopia para aquella ciudad con pliegos de * 3 de Febrero , y confirmp 
la noticia de que el terrible AH-Baja ha sido entregado i ¡o» turcos. 
No habiéndose distribuido aun hasta ahora las cartas á los habitantes de 
Belgrado, todo lo que al presente puede decirse es lo que el tártaro ha 
referido verbalmcnte. De tus conversaciones resulta que Chourchid- 
Bají envió á Consttntinopla la cabeza de AH, y que la llevaron tret 
tártaros. El Gran áeflot mandó desde luego que U condujeran al serra
llo , y antes de colocarla sobre la puerta, según costumbre, se expuso 
fi la vista del público como un trofeo en todas las plazas públicas de la 
capital. Díceae que les tuteos manifestaron la mas extraordinaria ale
gría viendo la cabeza de un hombre que poco antes les causaba el ma
yor espanto. ... . ,

» Kn orden á las circunstancias que han preparado el trágico nn do 
Alí-Bajá es preciso aguardar á que lleguen relaciones auténticas. Dí- 
cesc que habiendo querido Ali matar i un pariente tuyo muy inme
diato en una disputa que sobrevino entre ambos, sus mismos criad* 
le echaron mano, le cortaron la cabeza, y la enviaron al campamento
de los turcos. ...

» Asi acabó Alí-Baji de Juina , que ha sido uno de los azotes mas 
terribles del género humano,cuyes atrocidades monstruosas exceden 
todavía á la» que han com.'»;do todo- su» antecesores en e! da
la Grecia. La muerte de este hombre sanguinario es un desagravio de
bido á la humanidad; pero al mismo tiempo es preciso confesar que su 
caida es un acontecimiento terrible para los griegos, especialmente si 
las inmensas riquezas de aquel han caído, como se dice, en manoe 
de los turcos. Lo cierto es que la catástrofe de AU ha reanimado el es
píritu de los musulmanes, y ha encendido nuevamente su fanatismo: su 
influjo se notará basta en las resoluciones mismas del divan. Ya en 
Belgrado corre la voz de que el gran visir Semlin-Bajá se puso en 
marcha el 11 de Febrero con todo el egército que estaba acampado de
lante de Andrino polis, y que se dirigía hacia ei Danubio."
_ Se observa que las noticias que últimamente se comunican de Ode
sa y de otros puntos de Turquía se inclinan mucho á dar ideas poco 
favorables de la situación en que te halla la Turquía. Renuevan la es
pecie de la continuación de la guerra entre turcos y persas ; habiendo 
rehusado el Schah la intervención de la Inglaterra, y aprobando la con
ducta hostil de su hijo : dicen que los insurgentes del país de Trebison- 
da tienen sitiados en esta ciudad á los turcos, los cuales se hallan sin 
esperanzas de poder defenderse por mucho tiempo: reciten que el bajá 
de Egipto se hace sospechoso, como ti intentara declararse indepen
diente : insisten en que los wechab<tas han vuelto á tomar las armas 
contra Turquía; procuran dar ideas favorables del estado actual del Pe- 
loponeto; de U organización del Gobierno griego ; de los progresos de

«us armas, y de las apezuñas que hay de que las escuadrillas griegas 
acaben de destruir la marina otomana.

Si et muy notable en el dia recibir tala noticias de Rusia, no lo 
es menos el observar que las de Vicna están en sentido contrario.

Según las noticia* de la Valaquia y Moldavia, se padece en emboa 
principados suma escasez; y si no varían las circunstancias, acabaran do 
arruinarse aquellos paisa. Se aumentan esto* apuros por efecto de la 
conducta de las mismas autoridades interinas, que cometen bastantes ex
cesos i pretexto de acopiar vivera, los cuales se venden luego pública
mente en Jassi-
__Acaba de publicarse en ata capital por Mr. Dufau un folleto con el
titulo » De la partición de la Turquía europea entre la Rusia, el Aus
tria, la Inglaterra y los griegos hecha bajo la mediación de la Franca." 
Este folleto llama la atención de los curiosos, y particularmente da 
los que toman interes á favor de los asuntos políticos del día; y el au
tor hace ver tu buena intención y sus opiniones, las cuales so dejaran 
de apreciarse, aun por los mismos que no sigan su sistema.
_ En Francfort ha publicado el Dr. Doering un poema intitulado 
Cavantes, dedicándolo al Principe Real de Ba viera.
__Ha llegado poco hace i Inglaterra un viagero a lemán llamado Mr
Waldeck, que ha atravesado al Africa desde el Fgipto hasta el cabo 
de Buena- Esperanza. Al pie de los montes de la Luna halló una co
lumna con una inscripción, que decía haberla erigido un coc.ui ro
mano reinando Vespasiano. En la cima de uno de aquellos ir ñutes, 
que termina en una mesa ó llanura de cerca de 400 millas de lar :ud, 
descubrió un templo muy antiguo y biea conservado, en el cual cele
bran los habitantes del país tus ceremonias religiosas. Dirigiéndose hi
ela el mediodía de dicha llanura, siguió un cam.no basteóte peed.ente 
por espacio de 40 dias; y habiendo bajado al va le, encontró c! aqu
ieto de un hombre, que todavía conaervaba pendientes tombía un 
telescopio con el nombre de Harrs, y un cronóm-tro fabricano p-o* 
Marchand. Había también á poca distancia - tros dos esqueletos - ure 
tíos. MrT Waldeck iba en este visee acompasado de cuatro uropi-o», 
de los cua'es uno tolo ha sobrevivido i las fatigas extraordmar <•> 4as 
ban sufrido; y muy en breve publicará el resultado de sus trabajo».
_En Viena se aseguraba el dia 6 que el 3 de Enero el mt.-muncio 
austríaco hab.a dirigido al reis-eflendi una nota, indicándola que . j 
Rusia no ataba satisfecha de la que él había pasado en 1 d D - .-.'li
bre; con cuyo motivo exhortaba al divan a que accedes? á L» c'-r.d - 
cionct que exigía la Rusia, añadiendo que de io contrar.o v r a -.n 
dolor la corte de Austro la inutilidad de sus esfu'rzos por la ;c-> r- 
vacion de la paz, y en este caso S. .¥. I. retirar a su m.d r:>- Mn 
Constantinopia desraban con ansia saber la respuesta del fi»-<.n n : á 
ata nota; p.-ro el 11 de Febrero , á la salida dzi corre», nada te i¿.b .a 
•un traslucida.

VOXTCCVI.
liibea 1 £ dr Marta.

StiZon d* Cortti dtl sy de Fctrrra.
Se continuó la discusión del proyecto de Gion»t.tuc"on; y como en 

la última sesión se acordó que pudieran proponerse algunos ca-r" rr.s 
de los señalados en el art- lüi en los que se suspendiesen tas 1Vrr.i .- 
dada para la prisión de los ciudadanos, el Sr. B. rges Caimito ; -c: --.o 
la siguiente adición: Y en el c—so u. conspira»..on cvuíl».* » ».c- 
nuncio un larvo discurso en apoyo de su preposición, fundírmete en 
que la conspiración oculta era mas peligrosa q.ie la t.bel.0-1 d en.i».

El Sr. Tricoso dijo que de ninguno de los dos casos debía b-ic-r-s 
mención; porque si la rebelión era declarada , ei Congreso la to:n.:r a 
en consideración, y suspender 11 las citadas formalidades; y si ia »o-i,p - 
ración era oculta, nada mas fácil que el que el Gobierno siguiese su* 
huellas hasta que pudiese prender a los conjurados

El Sr. Mcniz Tavares dijo que no comprendía cómo pod a comV- 
tsazse una conspiración oculta con una decisión pub .ca dei Lor.¿:o.; 
ni tampoco ei que no teniendo el Rey ni los jueces bastarte» car ■» pa
ra poner preso á un sugeto, los tuviesen las Cortes pira dcc'arar .a sus
pensión de la ley; y concluyó diciendo que tampoco comprend a como 
el Sr. Borges Cazneiro , siendo tan zeloso de la libertad, opilaba que 
se pusiesen todos los ciudadanos i merced del poder egicu: »•,>.

El Sr Serpa Machado se lamestú de que apena» se laba d-c'c a-‘o 
la libertad individual del ciudadana cuando ya se qu.r.a ¿ ')-.r .-i „.«ji
po abierto para que las futuras Cortes la trastornase:: a su anto;o , abr.ee- 
do asi la puerta al despotismo.

Después hablaron otros Sres. diputados en pro y en contra de la pro
posición, y por último fue desechada por el Con.re-o.

Se leyó por segunda vez el proyecto d; detrito stbra la extinción de 
la intendencia general de policía; y se levanto la sesión.



49* NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona ao Je Marta.

El estado de fuerza del cordonsanitario en Francia, según el diario 
de León de 8 de este mes, es el siguiente:

Infantería. Pirineos orientales: tg batallones de los regimientos 7, 
19 y 31 de Unen, 7677 ligeros: fuerza 6990 hombres.

Natboaa: a batallones del 10 ligero , i9.
Nitnes: • batallones del tercer regimiento Suizo , 1540.
Mompeller : 3 batallones del 18 de linea, 1550.
Tolosa: 3 batallones del 33 idea», a 19 ligero, primero de suizos, 

artilleros y obrero* , 3900.
Nararrent: 3 batallones de ligeros, 1400.
Bayona: 7 idem de línea, 7 del 9 y 18 ligero, 3750. Total de 

infantería silgo.
Caballería. Carcasona: 4 escuadrones, 400 hombres.
LuneL 4 idem, 35$. Total de infantería y caballería 32885.
Esté adema* el regimiento de línea número 35 sobre la linca de San 

Juan de Pie del Puerto.
Certera ao de Marta.

Se halla ya organizada una compañía de la milicia nacional volun
taria en esta ciudad ,yt:ha nombrado una comisión , compuesta de un 
regidor, el síndico personero 7 el teniente de la misma, para que pre
sente 4 la mayor brevedad el plan sobre los medios de habilitarla pronta
mente.

Madrid Sobada jo de Marta.

Publicamos con la mayor satisfacción los siguientes documentos con
tenidos en la gaceta del Gobierno de Puerto-Rico , que pueden servir 
de respuesta i !o¡ que han llegado 4 creer que el maligno genio de la 
discordia se había introducido entre aquel ftdtlísimo pueblo i egemplo 
«fe Santo Domingo, declarando su independencia de la madre patria. Las 
últimas comunicaciones de aquella isla llegan hasta el 5 de Febrero úl
timo , y los nobles sentimientos de sus habitantes no han sufrido la 
menor alteración.

t.° Don Buenaventura Quillones, vocal 'secretario 'interino de la 
Excma. diputación provincial de esta isla. _Certi6co: que en sesión ce
lebrada en 18 del corriente por el Sr. presidente D. Faustino del Toro, 
Sr. i otendente interino D Juan de Guillcrmeti, 7 Sres. diputados Don 
Josef Luciano Ortiz Renta, D. Buenaventura Quillones y Dr. D. Fé
lix García de la Torre , se trató y acordó entre otras cosas lo siguiente:

Se leyó la siguiente exposición de los Sres. Quiñones y García.__
Er jrni. diputacion.__Los Sres. Quiñones y García, encargados de la 
correspondencia con el Sr. diputado i Cortes por esta provincia , hacen 
presente 4 S. E. que eh oficio de 21 de Mayo último el Sr. diputado, 
careciendo de las correspondientes in flucciones de la diputación y de 
la opinión de estos habitantes , relativamente al sistema que mas pueda 
propender i su felicidad, con relación á los puntos que se están discu
tiendo en las Cortes sobre el estado de legislatura en Ultramar, de
sea que á la mayor brevedad se le manifieste por esta diputación cuáles 
han de ser las bases que mas convengan i esta isla para propender 4 que 
quede agregada á la legislatura que mas le convenga de las de Ultramar, 
o i formar una nueva legislatura entre las islas de Cuba, Sto. Domingo y 
Puerto-Rico, ó á d-pender de la de la Península: en este concepto V. E., 
atendiendo á las circunstancias en que se halla la isla, con relación ¿ 
las provincias que la rodean, estado en que esta se halla, y ventajas 
que puede sacar de ello, acordaré, pesando y discutiendo todos los 
puntos , los adelantos y progresos de esta preciosa isla.

Este punto e* tan interesante que no debe disolverse hoy la diputa
ción sin resolver lo que juzgue conveniente, á fin de que por la oca
sión que se presenta mañana para la Península se le dé parte al diputa
do de las bases que deben regirle en la discusión indicada, ínterin reci
ba las instrucciones generales.

S. E. en consecuencia de esta exposición , después de una larga dis
cusión y varias aclaraciones, teniendo en consideración la situación 
topográfica de la isla, el estado precario de las demas provincias de 
Ultramar , las pocas ventajas que resultarían de la particular legislatura 
de las islas de Barlovento, y por el contrario las muchas que disfruta
ría de depender de la Península, de donde puede recibir toda especie 
de protección y cuanto necesite para dar en esta provincia el mayor 
impulso i la ilustración, artes, ciencias, agricultura, industria y co
mercio, é igualmente leyes, reglamentos 7 ordenanzas particulares coa 
relación al clima, costumbres 7 localidad de ella, puesto que al Con
greso peninsular debe considerarse como el mas sabio de todos los Con
gresos europeos: bien pesadas estas 7 otras razones, 7 en conformidad 
con la opinión pública de la provincia, acordó con unanimidad de vo
tos que la isla de Puerto-Rico dependerá en todo tiempo de la legis
latura de la España europea, vistas las grandes ventajas que de ello le 
resultan: que se saquen las correspondientes certificaciones de este 
acuerdo para que por el conducto del Sr. gefe político superior se re
mitan i la mayor brevedad al Sr. diputado 4 Cortes por esta isla maris
cal de campo D. Demetrio O-Dalí , á fin de que conociendo el voto 
general de la provincia que representa , haga la correspondiente expo
sición en el Congreso nacional. Toro.=Guillermeti.=Renta. =Dr. Gar- 
cía.=Quiñones, vocal secretario :ntenno.=Pu:rto.Rico 18 de Agosto 
de i8¿ 1 .^Buenaventura Quiñones.

D. Bu-naventura Quiñones, vocal secretario de la Excma.diputa
ción provincial de esta is a, certifico: Que en la sesión celebrada en ao 
del corriente por el Sr. presiente D. Faustino del Toro , Sr. intenden
te interino D. Juan de Guillcrmeti , 7 Sres. diputados D. Josef An

tonio Rius, D- Josef Luciano Ortiz Renta , D. Buenaventura Quiño
nes 7 Dr D. Feliz García de U Torre, te trató 7 acordó entre otras 
cotas lo siguiente:

El Sr. Rius después de leida el acta anterior, i cuya sesión no asis
tió, pidió te rep l ete la lectura del acuerdo sobre la instrucción 
particular que debe darse al Sr. diputado en Cortes D. Demetrio 
O-Dali , para que le sirva de base en las secciones de legislatura de 
América que se tratan de establecer , 7 habiéndose enterado de-su con
tenido dijo: Que su parecer era conforme con cuanto S. E. había acor
dado; 7 pedia que asi se hiciese constar en el acta de este dra , 7 que 
cuando se remita al referido Sr. diputado el duplicado de aquel acuer
do, se verifique también con la c. rtificacion de este su voto. Asi lo 
acordó S. F.=Toro =:Gui|:ermeti.=R:us.=Renta =Dr. García =Qu¡- 
ñones, vocal secretario interino.=Pueito-Rico 7 Agosto 18 de t8ai.= 
Buenaventura Quiñones. (_Se continuará.')

CORTES.
nnioBNCiA dzl snftox ataco.

Se ñon del jo.
Leída 7 aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de una solici

tud de los milicianos nacionales de Tudela , manifestando la necesidad 
de que se tomen medidas enérgicas contra los de Pamplona, á fin de 
•segurar la tranquilidad pública. Las Cortes la mandaron pasar al 
Gobierno.

Se dió cuenta de otra solicitud de D. Pedro N., comandante del 
resguardo de caballería de Mérida, felicitando é las Cortes por la hon
rosa determinación en favor de los héroes Padilla, Maldonado 7 Bra
vo, 7 ofreciendo el importe de una mesada de su sueldo para ayudar á 
costear el monumento decretado por las mismas. Las Cortes lo oyeron 
con particular aerado.

Un Sr. diputado presentó una memoria que le había remitido el ge- 
fe político de Algecirat, relativa á varios puntos de comercio. Las Cor
tes la recibieron con agrado, 7 la mandaron pasar i ia comisión del 
mismo ramo.

Asimismo oyeron con agrado, y mandaron pasar á las comisiones de 
Comercio , Hacienda y Ultramar, varios egtmplares rem.tidos por el 
consulado de Veracruz de la balanza general de comercio desde el año 
1796 al de 1820.

A la comisión de Agricultura se mandaron pasar un proyecto de 
ley remitido por el Sr. secretario de la Gobernación de la Península, 
relativo al fomento de los arbolados; y una exposición de la diputación 
provincial de la Mancha, relativa ¿ la distribución de terrenos baldíos.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del gefe político 
de Astúrias, remitiendo los poderes de los diputados de aquella pro
vincia que se hablan mandado devolver para que te corrigiesen algunos 
pequeños defectos. Se mandaron archivar.

Asimismo quedaron enteradas, y mandaron pasar á la comisión de 
Milicias nacionales , los estados de la m:l¡cia nacional local que existe 
en algunas provincias, remitidos por el Gobierno.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una 
exposición de la junta de beneficencia de Jaén , en solicitud de que te 
le permita vender dos ó tres casas de corto valor, é invertir su produc
to en la reparación de otros edificios.

A la de Crédito público una consulta del Gobierno acerca del de- 
creto de 11 de Mayo último.

A la de Marina una exposición de varios pescadores de Galicia, 
manifestando la necesidad de dar una aclaración al decreto de 8 de 
Octubre de 1820.

Las Corles quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de Ma
rine , en el que manifestaba que el comandante general de Filipinas ha
bla mandado habilitar ia corbeta de guerra Fidelidad , á Ir. de cor.du. 
cir la correspondencia á la Península por no haber otro buque de 
guerra disponible.

Las Co.tes oyeron con agrado las felicitaciones que con motivo de su 
instalación les dirígia el ayuntamiento constitucional de Orihuela , los 
milicianos de Cabra, 7 67 ciudadanos de Elche; 7 una exposición de la 
diputación provincial de Navarra, manifestando los sentimientos que le 
animan para sostener el sistema constitucional.

La comisión de Diputaciones provinciales en vista de la solicitud 
de D. Manuel Perez de Arce, vocal de la diputación provincial de San
tander , para que se le exonere de este encargo, opinaba que debía ac- 
cederse á su solicitud por los motivos que exponia. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud del ayuntamiento de Puente-Genil 
para que se le concediesen varios arbitrios, á fin de atender i sus gastos 
municipales, opinaba que podia accederse á ella. Aprobado.

La dicha, en vista de la solicitud del ayuntamiento de Minresa 
para que te le permita vender una casa sita en donde antes estaban las 
carnicerías, perteneciente 4 tus propios, para la reparación de la pre
sa del molino llamado Nuevo, opinaba que podia accederse á i -.:* 
solicitud, siempre que presente el presupuesto de dicha obra á ia diputa, 
cion provincial, 7 se procure la mayor economía. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud del a)untamiento de Mirras 
para que se le concediese un impuesto sobre el pan de primea calida1,
7 otro sobre el trigo que salga 4 aqu. 1 mercado, para api rar su pro
ducto al gasto de la primera enseñanza, opinaba, conferirá’idose cora 
el parecer de la diputación provincial de Cataluña, que no debían apr-i- 
bar se estos impuestos , 7 ií decir al ayunt-.m cuto que proponga un 
plan de arbitrios. Aprobad ’.

La misma, en vista de la solicitud de los ayuntamientos cnnsi ra
cionales da Aranjuez, $. Lorenzo del Escoria! 7 el Pardo, para que se



le* concediesen arbitrio* i 6a ds atender i tus gastos municipales, opi
naba (¡ne debían pasar al Gobierno para cjut informase. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud del ayuntamiento de S. icen- 
te de Lia veneras , para que se concediese permiso para hacer un reparto 
vecinal de tfioo rs., i fin de pagar al maestro de primera educación, 
opinaba que debía acceder» i «lia. Aprobado.

La misma , en vista de un expediente promovido acerca de las discor
dias suscitadas con motivo dei señalamiento de límites del pucb'.o de 
Laltana y Un Castillo de la provincia de Aragón, opinaba que debía 
pasar al Gobierno pira que verificase dicha división. Aprobado.

La misma, en vista de ia exposición de la diputación provincial de 
las islas Raleares , proponiendo se aprobase un arbitrio de 8 reales por 
cada peno que no sea destinado á la guardia de vanados, opinaba que 
podu aprobarse este aibitrio no siendo repugnante á los pueblos, como 
lo aseguraba la diputación provincial. Quedo aprobado después de una 
ligera d'scusion.

La misma, en vista de la solicitud del ayuntamiento de Herrera del 
rio Pisuerga , para que se le permitiese v.ndcr un terreno de propio* 
para acudirá sus urgencias , opinaba que debía a ¿cederse á esta solici
tud. Aprobado.

La rn.sini, en viita de la solicitud de la sociedad aragonesa de Ami
gos del país para que se le concediese el edificio en que estuvo el tri
bunal de la extinguida inquisición , á fin de colocar al ti la ensefianza de 
dibuja y varias cátedras que costea dicha ciudad , opinaba que debía pa
sar al Gobierno para que informase. Aprobado.

La misma en vista de la solicitud del ayuntamiento de Canillas de 
Aibaida en la provincia de Malaga, para que se aprobase ura rebaja 
que les concedió el intendente de Granada en el año 1799 do varias 
cantidades que adeudaban á aquella provincia, opinaba que debía accc- 
derse i ella. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud de Doña María Somar, viuda de 
D. Rafael Mecuela, preceptor que fue de gramática latina en Burgos, 
para que se le concediese una pena on de too ducados anuales, opinaba 
en vista de varias razones que alegaba que podia accederse á esta so
licitud. Después de una corta discusión quedó aprobado.

La misma, en vista del expediente promovido por varios ayunta
mientos de Santander, quejándose de que los aibitrios impuestos por ia 
diputación provincial para cubrir sus gastos son gravosos y perjudicia
les , observaba que eran muy justas las quejas de dichos pueblos por el 
modo irregular con que la d potación exigía estas cantidades; pero con
siderando que había una rec'.aniac.on de los mismos pueblos en la co
misión de examen de Casos de responsabilidad, proponía solamente 
que se suspendiese la recaudación de todo arbitrio, mientras la diputa
ción no hiciese constar que sus gastos no pueden cubrirse con los so
brantes de propios y arbitrios, y no presentase el presupuesto de loa 
gastos, y los medios mas suaves para cubrirlos. Después de una ligera 
discusión quedó aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
Hacienda acerca de varias dudas prepuestas por el Sr. secretario de 
Gracia y Justicia sobre si el decreto de 13 del corriente pata que no se 
den empleos á sugetos que no gocen sueldos es extensivo á la provi
sión d • plazas de magistratura y de jueces de primera instancia.

La comtaion de H .cienda , en vista de ia solicitud de D. Javier Joa
quín d- Bust..mar.te , D. Manuel Po»d;llo y otros comerciantes de 
Santander, opinaba que debía pasar al Gobierno para que informase. 
Aprobado.

La misma comisión , en vista del expediente promovido por el apo
derado tíel Sr. Infante D. Cárlos Lu s, Principe heredero de Lúea, so
bre el pago de sus alimentos, opinaba cae tanto estos alcances como 
los de h. M la duqu-sa Je Lúea debían pagarse lo mismo que los de 
los 'res. Infantes D. Carlos María y D. Francisco de Pau'a, abonán
dose por el Crédito público con artegio i los decretos videntes de las 
Cortes. Aprobado.

La misma comisión, en vista de las solicitudes de Dolía María 
Bítc-.tu , viuda , para que se le concediese una pensión a su lujo : de 
Doña Teresa Par-des, viuda del mariscal de campo D. Francisco de 
Oita, para que ve le concediese una pensión por los méritos de su di
funto marico; y de un religioso bc.lüii.u de iá.ictnj»-A..v, , }><¡i* que 
ae le concediese también una pensión, opinaba que por la escasez cel 
erario no podía accederse á estas solicitudes. Aprobado.

La misma , en vista de la solicitud de D. i ranclsco Alonso del 
Real y otros empleados en las extinguí'as contadurías dr prjpios de 
Cata'tiña y Valencia , pidiendo que se les emplease en las secretarías de 
las dipu;.c!on-< provine ales con preferencia á los actual;s empleado» 
que sirven interinamente en ellas, opinaba que era muy justa esta ins
tancia , y muy conveniente que se antcpusieien esto» interesados que go
zaban sueldo por el erario á los empleados en las secretarias de ¡as d - 
putac-ones provinciales que eran interinos ; y por lo mismo que debia 
accederse i ella, por ser conforme á lo acordado por ¡as Corte, en 1 3 
del actual

Kl Sr. Zu'ueta se opuso á este dictamen por la razón de que estre
chaba demasiado el circulo de las prsunas que p-’d.an ser empleadas 
en las secretarias de las diputaciones, lo que causaría notables pei¡ut- 
cios á este importante servicio.

El Sr. Prat impugnó este dictamen, minTestand > que no era iusta 
la preferencia que se daba i l->» empica los en la, extinguirlas c.-ntadu- 
rías de propios , tnuebo inas si se alend a a qu; si los emplead 1» en 1 is se
cretarias de las diput icion.-s provmcia'es no tenían sus nombra:» -ntos 
como propietarios no era por ,i¡ culpa, sino por no haberse ap'ol ado to
davía ia planta de estas sccrctai .as.

El Sr. Canga dijo que la comisión de Hacienda no desconocía la 
fuerza de Ja, razones indicadas por los Sres. preopinantes; pero que ha- 
b a tenido presente sobre todo que los sueldos de loa cesante* de las 
contadurías de propios ascendían de 70o á 8oo9 r*., y que había tra
tado de evitar el que esta cantidad tan considerable pesase sobre la te
sorería genrral.

El ir. Becerra hizo varias observaciones contra el dictamen de la 
comisión, manifestando entre otras cosas que era injusta la preferencia 
que se daba á les empléalos d; las contadurías de propios sobre los 
que actualmente sirven en las secretarías de las diputaciones; y que esta 
disposición causaría mucho perjuicio al buen servicio de estas secreta
rias , saldrían de ellas las personas instruidas en el manejo de los nego
cios, y entrarían otras que no solo no loa conocían, sino que estaban 
acostumbrados á prácticas y rutinas del régimen antiguo.

El Sr. Su.-ra expuso todos los trámites que habia llevado este asun
to, y ias razones en que se había fundado la comisión, manifestando 
últimamente que la prefeiencia que esta establecía á favor de los em
pleados en las contadurías de propios no era tan injusta como se que^ 
ría suponer, y que estaba fundada en el decreto de 23 de Julio de 1813.

El y. Romero manifestó que no era justo despojar á ios emplea
dos de las secretarías de las diputaciones de unos destinos que la ma
yor parte servían desde el alio de ao, y algunos h.b an servido en la 
anterior ¿poca constitucional, y que por consiguiente los obtenían ba
jo las garantías del Gobierno que los habia nombrado; y que tampoco 
era esto político , pues h»b i muy poca segundad de que los empleados 
en las contadurías de propios fuesen en general adictos al sistema, y 
tuviesen ia aptitud necesaria para servir en las secretaría» de la» diputa
ciones por estar acostumbrados á ocupaciones muy diferentes. Hizo va
rias observaciones sobre el mérito que en general tenían los que estaban 
actualmente destinados en dichas secretarías, y concluyo man f-srsndo 
que el díctimen déla com.síon era contrario al decreto de las O.'tcs, 
por el cual se suprimían las contadurías de propios; pues U preferencia 
que se daba á los empleados en ellas era solo con r-sprcto á ia sección 
de propios que debia haber en las diputaciones prcrrca.o.

El Sr. Prat dijo que por la diputación provincial de araluñe se ha
bia hecho nuevamente una exposición á las Cortes, re at va -1 asusto 
en cuestión , y de la que creían debían enterársela» Corte» antes de re
solver acerca de él.

El Sr. Canga; Ese documento que acaba de llegar no io ha tenido 
presente la comisión. Aquí de lo que se trata es de si se ha de dar la 
preferencia á los cesantes de las contadurías de propios, respecto d. .os 
interinos nombrados por ias diputaciones provincia.es. La comisión 
opina que debe ser asi; pero en la discusión se r.a supuesto que »-. trata 
de quitar á los propietarios contra el espíritu de ¡a comisión. Esta ún i
camente dice que el cesante que está ya incorporado a dichas ofic.nas 
sea preferido a: interino; pero si alguno de estos empleados sembrados 
por las diputaciones estuviese sirviendo, no interinamente, sino en 
propiedad, entonce* el caso es ya diferente.

Si hubiese algunos cesantes que no sean í propósito p.ra deserrp - 
far estos destinos, ó no merezcan la confianza del Gobierno, el Go
bierno mismo es quien debe decirlo, entresacando déla masa de aque
llos los que no fuesen adictos al sistema , o tuviesen ou.> taclias para 
ser nuevamente colocados. Las Corte» por su decr-to del año 13 - pro
puesta de la Regencia declararon que los cesantes fu.sen preferidos á 
les interinos, á fin de Iíbeitar á la Nación del gravamen que aquel os 
la causaban con sus sue.do», y en ene sentido ha ab ado la c-T.isxa. 
Si hay ahora otras not c as postei icrcs que puedan dib; dar la f.ic.-z* de 
au dictamen , iLhen ccn.uiuc.rse a la misma para que lo» r»ct.fique 
con arr.g'o a e! as.

El Sr. í.-vr.«r o Trar dió cuenta de la representac or. qu- Lab-a ci
tado de ¡a d pj-tc on prcvinci il de C¡ta'.uúa , en que ped . se a’enc.e- 
Si con p-efer.-r. a a lo» s-ig.tos empl-.aios en su ».creta: » por la» ra
zone, que expon:; en cuya villa aectdar-n las Cctrs que ; ta txpo-i- 
cion pasase - !a comisión, y que con ella volviese á 1a mumi su ante
rior dictamen.

La com-sion de libertad de imprenta presentó su informe acerca de 
las duda» propuestas por la ¡unta protectora de la m.-mt. La i.-* ou.:a
Ci4 1 «.astl > t « •« »<■» Osi.aa |-«.>* *1 ju.»4 ov .-«•-* %■ - .. t - x>

á fas leyes anteriores á la de ai de Octubre de 820. La comisión opi
na que las obras condenadas r.* y 1.* vez por la junta de censura deben 
ser consideradas como si el jurado de acusación hubiese declarado ha
ber lugar á la formación de causa.

La 2.' duda versa sobre si los autores ú editores estarán cb’igados 
á depositar el manuscrito , ó si bastará que presenten un egemplar fir
mado por las personas responsables. La comisión es de dutamen que s* 
presente el egemplar firmado como se ha dicho.

3.' Si habrá iugar á la recusación por parte del denurc:ado de les 
jjrces de hecho, en quienes concurra la circunstancia de amistad, o-'.o, 
parentesco ú otra semejante. La comisión es de parecer que debe haber 
iugar á dicha recusación de parte de! denunciador r denunciado.

4.1 Si pareciendo el autor ó ed tor , ante» desconocido, de una obra 
denunciada deberá cesar el juicio del procedimiento pendiente.

La comisión op na que no debe cesar.
5.4 Si la ¡ur.ta protectora drb-rá entenderse d.rect ¡mente con ios 

jueces de primera infancia en lo candemente a los impresos drrur.-i- 
dos para su publica.ion en ia G.ierra , ses-ur» se previere por el »rt
lo y ¡ de la ley de i: de Octubre de listo La com v. - opina que en 
este punto deberá cont-nuar.e ..-mo hasta aquí , r.m.i endose las n 
cías por ei conducto d.¡ G< b erno.

6.4 Si Ja junta »e ha de vi tender d.rc.t mente con a "edac. en d«



la Gaceta para laa noticias que deban publicarse sobre este punto; y la 
comisión entiende que asi debe hacerse.

7.* Si la junta protectora se ha de renovar por entero mediante k 
haberse renovado también la legislatura, ó si en atención 4 que no lle
va mas que un afto de existencia se deberán únicamente llenar ias va
cantes que hay en ella por haber salido cuatro de sus individuos á di
putados. La comisión entiende que debe renovarse en su totalidad, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de aa de Octubre de i8ao.

Se mandó que este dictamen quedase sobre la mesa.
Se dió cuenta de una manifestación de la comisión de Hacienda, 

en la que pedia se nombrase una segunda comisión de este ramo para 
que entendiese en el despacho de los expedientes relativos á instancias 
particulares , á fin de que la primera quedase desembarazada para ocu
parse únicamente de los presupuestos.

Las Cortes oyeron con satisfacción el parte del Gobierno de que 
SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en su importante salud.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario del Despacho de Marina, 
manifestando haberse expedido las órdenes convenientes para hacer mas 
frecuentes los correos marítimos encargados de la correspondencia cora 
las provincias de Ultramar , y expresa lo» motivos por qué hasta ahora 
no se ha hecho con mas actividad este servicio importante. Las Cortea 
quedaron enteradas, y acordaron que pasase este oficio a la comisión 
de Marina.

Asimismo se dió cuenta da un oficio del Sr. presidente del tribunal

494 de Cortes, participando que habiendo sido recusados por el Sr. cx- 
diputado Moreno Guerra, los Sres. Apoíta, conde de Adancro, Sara- 
via, Rey, Valdés Bustos (D. Dionisio) y Fcrrer (D. Antonio), sa
cados á ia suerte para calificar un impreso publicad* con el nombre d« 
dicho Sr. Moreno Guerra, lo comunicaba i las Cortes para que se sir
viesen proceder 4 completar otra vez al número total de dichos sello- 
res jueces.

Las Cortes i habiendo observado que ninguno de estos se llama Val- 
dé» Bustos ( D. Dionisio ), acordaron que Tolviese el oficio al tribunal 
para que se rectificase esta equivocación.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de Vi
sita del Crédito público sobre las varias dudas propuestas por la junta 
nacional de este establecimiento , para la recaudación de los arbitrios 
que le están consignados.

Se señaló para mañana la discusión de varios dictámenes de comi
sión , y entre ellos el de la de Casos de responsabilidad sobre la queja 
de los Sres. Serrano , Cetuti y Chinchilla , y se levantó la sesión pú
blica i lu dos menos cuarto, continuando Jas Cortes en secreta.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina, con fecha de ayer, dice 
desde el Real sitio de Aranjuez I» que sigue:

» SS. MM. y A A. continúan ain novedad en su importante salud.9

Estado de lat fincas vendidas por el estaUeemiento del Crédito público t desde las anunciadas últimamente en este periódico, hasta el dia ele la /echa.

Provincia/ donde radican las 
Jincai. llamos de q»e proceden. Valor en tasación.

Idem en último 
remate.

Totales.
En tasación. En último remate.

Rs.

Ar;la........................................ .. Conventos y monasterios..
.Idem....... ....... Idem..

«ir;.

. \ Temporalidades.................
shú*)°z.......................................... .. Inqu isicion....................... .

(Bienes secularizados..
Barcelona.................-................... Conventos y monasterios..

e Idem.............. Idem......
Ciudad-Real.................................... Encomiendas......................

(Bienes secularizados.. • IB
/Conventos y monasterios.........

Granad*..................................... Temporalidades................. .............
Jaén...............................................  Conventos y monasterios........
Lugo............................................... Idem............. Idem................
Málaga........................................... Idem...—...... Idem i»,»s«sss,*tise
Mallorca.......... ............................. Idem............. Idem................
Oviedo............... .................... . . Idem..—...... Idem................
Palencia................................. .....„ Idem.....—..... Idem—.—•••——

{Idem............ Idem..............
Plastecía........................................¿Obras pías.................................

¿Encomiendas............................
Soria..............................................  Conventos y monasterios........
Segovia..........................................  Idem............. Idem...............
Salamanca...................................... Temporalidades.......... .............
Santander....................................... Conventos y monasterios........
Valladolid........... ..................... .. Idem............. Idem...............
Vitoria.......... *...... ......................  Idem............. Idem............ ...
Valencia....................................... Idem............ Idem..........
Zaragoza...... .................................. Idem............. Idem...............

a 15,615 
554.58° 
79**66 

z 30,399
83*'9° 

153,664 
210,919
3 32,900
*73.'99-
772,357

1.7*5,825-. 8
3.400 

83*»,0S 
*.4'3.84*~»7 

32», bal 
2,000 

586,013
'6,383

8.065,450 
171,388.. a 
609,044 

18,050
6*S>97S‘' * 
43/.0*8
110,119
21,740

3 36,556..i7

Rr. tn. mre. ------- < Rs. vn. mrs.

453*64°
J.418,780. 15 

188,000 
201,910 
71,000 

185,448.-11
8***707-10
241,100
545*3*3 

1566,498 
j68,io2..I4 

g 174,605.. 13
3*400

37i.»8s 
6.362,911. 

014,48o.
5.900

586,013 
16,383 

9-739.140
370,f5O
760,671 

37,000 
1.858,929.. 8 

526,900 
365,700 
80,500 

471,807

ti
22

}

215,625

797.535

*53.664

707,018-11

919,108
1.723,815.. 8 

£>400 
33».«05 

*•463,842-12 
328,821 

2,000

4.167,846

*7> >388- 2 
609,044 

18,050
6»5.V7S- *
437.01»
110,129

21,740
226,556-17

Rs. vn. mrs.

453,640

1.879,690

185*448..! t 

i.io9,i9o..i6

**734,700.. 14 
3.174,605-13 

3,400 
37».*85

6362.911.. 11
614,480-22

5*900

»o-34».S36

376,950
760,67*

37,000
1.858.929.. 8 

526,900 
365,700
80,500

47**807
Sumas... 14.133,780-19 3Q-7»S,»4S 3« 1 4.»33.78o- *9 30.715,145 .31

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de loa Ríos, juez de 
primera instancia de esta M H. villa, y á petición de la junta de inte
resados en la herencia del difunto duque de Medina»idonia, se cita y 
emplaza por término improrogable de 60 dias á los que pretendan te
ner derecho á dicha herencia por título de criados del difunto duque. 
{Véanse las gacetas de 31 de Agosto y 9 de Diciembre de tSas.y

Se halla vacante la plaza de médico titular de los dos pueblos ad
juntos de Yébenct, distantes 16 leguas de la corte y 6 de Toledo , que 
se componen de 900 vecinos, y cuya dotación es de 98 rs., pagados 
por su justicia por tercios if mensualmente: el pueblo disfruta de bue
nas aguas, abundancia de caza y lefia, con un hermoso cielo que le ha
ce de los mas sanos. Se admiten memoriales hasta el último dia del 
próximo Abril, y se dirigirán á D. Josef Gregorio de Castro, secreta
rio de su ayuntamiento constitucional.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de la Bafiezi, 
cuya dotación anual consiste en 600 ducados, pagados de los propios 
de dicha villa: ademas le paga un hospital que hay en la misma 4» 
reales -, asinvsin» contrata el citado medico con lo» religiosos de un con
vento de Carmelitas que está en la misma, quienes acostumbran abo
narle de 500 á 600 r» por 'a as st nc.i. La villa consta de 420 veci
nos, poco rms ó nvnos; est< situada en la carretera de Madrid á la 
Corana , es de la provinca de L on; dista de esta capital 7 leguas , 4 
de Astorga, y 6 de Benavent ; .i m-dia lejua de dicha villa h.iy 
otra qua llaman Palacios de la Valduerna, en donde hay un convento

de dominicos, que por lo general están avenidos con el médico de este 
villa , y acostumbran á pagarle seis ó mas cargas de grano. Se celebra en 
la misma un mercado todos los sábados de cada semana, y los comesti
bles están á precios muy equitativos. Los profesores que aspiren i dicha 
plaza dirigirán sus memoriales i D. Francisco I.¿raro, secretario do 
aquel ayuntamiento, por el término de mes y medio, contado desde el 
is de Marzo de 1821.

Habiéndote extraviado una certificación dada por la contaduría de la 
Real audiencia de contratación i Indias en Cádiz é 16 de Diciembre de 
1766, de un crédito importante en tu origen 646,466 rs. y 8 mrs., pro
cedentes del valimiento de la flota que arribó i Vigo en el afio de 
1701, cuyo crédito es uno de los justificados contra la testamentaría del 
Rey D. Felipe v de la clase de extraordinario, señalado con el núme
ro 838, perteneciente entonces á D. Mateo Pablo Diaz de Lavandera y 
Doña Manuela Petronila de Urtusaustegui, marqueses que fueron de 
Torrenueva, y en el dia á sus herederos-, y tiendo preciso acreditar la 
pérdida de este documento para en tu consecuencia tacar la corres
pondiente certificación para su reconocimiento y liquidación en el Cré
dito público, se anuncia para que la persona en cuyo poder se halle di
cha certificación , ya por habérsela encontrado, ó porque se crea con 
algún derecho á ella, se sirva presentarla en la contaduría general de la 
distribución de la hacienda nacional, ó i D. Antonio Celina , qne vive 
calle de Luzon, núm. 15, cuarto principal, verificándolo dentro de 15 
días si estuviese en esta corte , y en el de go si se hallase fuera, confor
me á lo mandado por el Gobierno en a de Diciembre de 1820, puea de 
lo contrario les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


